11-25/MOC-00165. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a instar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, para que desde la Tesorería General de la Seguridad Social se vuelvan a comunicar las bases de datos de las personas trabajadoras de las empresas de Navarra a la Inspección Médica del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra
Tramitación en la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
En sesión celebrada el día 8 de junio de 2026, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Disponer que la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a instar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, para que desde la Tesorería General de la Seguridad Social se vuelvan a comunicar las bases de datos de las personas trabajadoras de las empresas de Navarra a la Inspección Médica del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. Domingo González Martínez (G.P. EH Bildu Nafarroa) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número 146, de 10 de diciembre de 2025, se tramite en la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo (11-25/MOC-00165).
2.º Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Dar traslado del mismo al Gobierno de Navarra y al Ilmo. Sr. D. Domingo González Martínez (G.P. EH Bildu Nafarroa).
Pamplona, 8 de junio de 2026
El Presidente: Unai Hualde Iglesias

